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Asu cargo los Protocolos de. los Notarios-
o Drs.Ulpiano Gaybor..Carlos A._Moya'*:
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Dela Escritura de 2.
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] 2 0 VANZUVANICHHIRMAS
* Afavor de | |
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- 3DE AGOSTODEL2010. -
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. 14DE MARZO DEL2014

A - OFICINA: o SS
Juan León Mera y 2237 entre Veintimilla yCarrión  J

 

  
 

 



 

 

     

  
   

YASeñor 4
NOTARIO DEL CseSÓmO Fecha:
Ciudad.- y

 

Señor Notario: *Y

/ £

solicito se'Sirva incluir en su Protocolo el poder otorgado por la compañía CMPC 8.4.

favor del señor Ivan Zuvanich Hirmas. kx)

Luis Humberto lanas D.
Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme dawifopiañador
certificadas de la misma.
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La canada lrorionLOPE A representado par Arturo AJicheema Ii 79:57,$ par odo ecidio

eutorga poder a laser de Pas Zinanch Hhimmars, Pasaporte ABRA, poracgue el mandatario pueda roniemlar

abemando: p nombre de da compañía mandante y cuenpiir, a rembre de da mandante, Las obhgaciones etablrcidas 1

la Les de Compañias para las enipresas extranjeras SOcils de compañías ecustoriaras. sn que por celia deba

entenderse que Li mandante será considerada goma establecimiento permanente ye el para ni estará obligada a

o establecorss en el Feuador, ni a imeribimse enel Regasiro Limivo de Contribuyentes. ni a presentar declaraciones de

impuesto y da rema. Ed apeulerado por miogún alvserá personalamte responsable ade los obbynemnca de da

cnnpañía manduue
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Matarización y apordida

Autorizo la firma de don ARTURO MACKENNA TRIGUEZ, sl,
3424.523.287-5, en representación de INVERSIONES AMPC
S.A... Santiago, Octubre 28 de 2009. CONS; TADO DECECUAGORA !'
CO > Santiago - Chile ¡
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   208 DE PROTOCOLIZACIÓN-

Belén Nieto, protocolizo en el Registro

Públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, ocares?

por la Compañia CMFC £.A. a favor del señor Co¿UVANICH

HIRMAS, en dos fojas útiles y con esta fecha.- Quito, a

tres de agosto del año dos mil diez. -

AZEconoES: s

” “DeÁUIS" HUMBERTO NAVAS DÁVILA
: e

  

e ¿Yeps QUINTO DEL CANTÓN QUITO

 



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA,firmada y sellada en Quito a catorce de Marzo del año dos
mil once.

Notaría 5ta

44 D Humberto Navas Dávi Se
NOTARIO QUINTO Luis Humberto Navas D,

/ e e Qul TQ
Quita - Ecuador

   

 

RAZON: YO, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTARIO
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE

QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE
ANTECEDE ÉNZa. FOJAS ES FIEL COPIA DE SU

ORIGINAL QUE ESTUVO A MI VISTA, ESTA RAZON NO
IMPLICA JUICIO ALGUNO EN CUANTO A LA FORMA Y
CONTENIDO DEL DOCUMENTO ,

ELEca  


